
DENUNCIA

Contenido

Denuncia escrita.- La

denuncia escrita será

firmada por la o el

denunciante. Si este último

no sabe o no puede firmar,

debe estampar su huella

digital y una o un testigo

firmará por ella o él.

Denuncia verbal.- Si la

denuncia es verbal se

sentará el acta respectiva,

al pie de la cual firmará la o

el denunciante. Si este

último no sabe o no puede

firmar, se sujetará a lo

dispuesto en el artículo

anterior.

T I T I P O S  D E  D E N U N C I ALa denuncia deberá contener los nombres,
apellidos, dirección domiciliaria o casillero
judicial o electrónico de la o el denunciante y
la relación clara y precisa de la infracción y de
ser posible con expresión del lugar, día y hora
en la que fue cometido.

Se dejará constancia del día y hora de
presentación y si es posible, se consignarán
los siguientes datos:

1. Los nombres y apellidos de las o los
autores, cómplices, si se los conoce así como,
los de las personas que presenciaron la
infracción o que puedan tener conocimiento de
ella.
2. Los nombres y apellidos de las víctimas y la
determinación de los daños causados.
3. Todas las demás indicaciones y
circunstancias que puedan conducir a la
comprobación de la existencia de la infracción
y a la identificación de los denunciados.

La falta de cualquiera de estos datos, no
obstará la iniciación de la investigación.

La denuncia por mandatario requiere poder
especial, en el cual deberá constar
expresamente los datos establecidos
anteriormente.


